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PRESENTACIÓN

ste documento contiene los lineamientos generales para la organización
de las actividades académicas del Área Práctica Intensiva en Condiciones

Reales de Trabajo, correspondiente a séptimo y octavo semestres de la Licen-
ciatura en Educación Física, Plan de Estudios 2002.

El establecimiento de condiciones propicias para el desarrollo de estas acti-
vidades, tanto en las escuelas normales que imparten la licenciatura como en
las escuelas de educación básica (preescolar, primaria y secundaria) donde los
futuros educadores físicos desempeñarán el trabajo docente relativo al último
año de su carrera, requiere la participación conjunta de las autoridades educa-
tivas estatales, el Responsable del Programa para la Transformación y el Fortale-
cimiento Académicos de las Escuelas Normales en la entidad, los directivos y los
profesores de las escuelas normales y de educación básica, así como, especial-
mente, de las autoridades y maestros de educación física en servicio.

La Secretaría de Educación Pública emite estos lineamientos con la finalidad
de orientar las acciones que deben emprenderse, fijar las responsabilidades de
cada instancia, y establecer los mecanismos de organización y coordinación
para alcanzar el propósito central que señala el Plan de Estudios: el logro de los
rasgos del perfil de egreso.

Para la elaboración de este documento se tomaron en cuenta las opiniones
expresadas por profesores y directivos de las instituciones formadoras de do-
centes sobre la versión previa para su análisis y consulta; asimismo, se conside-
raron los resultados del seguimiento a la aplicación del Plan de Estudios.

El documento está conformado por una introducción y cuatro apartados. En
la introducción se explica el enfoque que orienta el trabajo docente de educa-
ción física que realizarán los estudiantes durante un ciclo escolar en un plantel
de educación básica, destacándose su carácter integrador de las competencias,
conocimientos, habilidades, valores y actitudes.

E
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En el primer apartado se definen las características, los propósitos y las mo-
dalidades del trabajo docente. Además, se plantean recomendaciones y suge-
rencias para su promoción y organización desde las escuelas normales, relativas
a la tutoría que maestros y directivos de educación básica brindarán a los estudian-
tes, al papel que como asesores tendrán algunos profesores normalistas en
séptimo y octavo semestres, a las responsabilidades de los distintos actores en el
proceso de trabajo docente, así como a la evaluación del desempeño que al-
cancen los futuros educadores físicos en el desarrollo de su acción pedagógica
durante la práctica intensiva.

El segundo apartado está referido a los propósitos a cubrir con la asignatura
Taller de Análisis del Trabajo Docente y Diseño de Propuestas Didácticas, que se
cursa en la escuela normal; incluye orientaciones didácticas generales dirigidas a
los asesores y actividades a efectuar conjuntamente con los estudiantes en las
sesiones que correspondan a los periodos de Taller… Estas actividades se alter-
nan con las jornadas intensivas de trabajo docente en los planteles de educación
básica. En este apartado se hacen recomendaciones para organizar el taller y
evaluar los aprendizajes que adquieran los futuros maestros de educación física.

Con el tercer apartado se ofrece un ejemplo de distribución de las actividades
académicas en los periodos de trabajo docente y de Taller…, a lo largo de un
semestre y de acuerdo con el calendario escolar,  para que en las escuelas norma-
les los maestros y directivos se orienten, y efectúen los ajustes correspondientes.

Finalmente, el cuarto apartado señala los lineamientos acerca del servicio
social, que cada estudiante normalista habrá de cubrir mediante el trabajo docente
de educación física en una escuela de educación básica durante un ciclo escolar,
como requisito académico previo para obtener el título de licenciado en educa-
ción física; y sobre la beca de apoyo, concerniente a la prestación de este servicio
educativo.

Las disposiciones de este documento son obligatorias para todas las institucio-
nes públicas y privadas del país cuya oferta de estudios incluya la Licenciatura
en Educación Física. Conforme a las condiciones y características de la educa-
ción básica y la educación física en cada entidad, al planear y realizar las actividades
académicas se formularán adecuaciones y se actuará con flexibilidad según la
normatividad que estos lineamientos establecen.
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INTRODUCCIÓN

espués de haber cursado las asignaturas del mapa curricular corres-
pondientes a los primeros seis semestres de la Licenciatura en Educa-

ción Física, Plan de Estudios 2002 (véase anexo 1), los estudiantes normalistas
que se incorporan al último año de su carrera profesional han obtenido un
conjunto de conocimientos indispensables para todo maestro que se desem-
peña en la educación básica; esos conocimientos están referidos a las bases del
sistema educativo mexicano, a los propósitos y contenidos de la educación
básica, así como a los problemas que ésta ha enfrentado y a las políticas con que
se busca resolverlos, a los aspectos relevantes de la educación en el proceso
histórico de México y a los componentes de la gestión escolar. Han analizado,
también, las pautas generales de desarrollo de los niños y los adolescentes en
edad escolar y han reconocido la diversidad que los caracteriza como una
riqueza que es necesario atender y aprovechar en la docencia. Además, han
adquirido competencias didácticas que les permiten relacionar los aspectos
teóricos de la educación física y sus contenidos escolares con las maneras de
tratarlos con los alumnos; estas competencias son el resultado de haber combi-
nado el estudio de conceptos fundamentales y el ejercicio de su propia motricidad
en las aulas de la escuela normal, con la observación y la práctica pedagógica en
los planteles de educación preescolar, primaria y secundaria, ubicados en distin-
tos espacios geográficos y socioculturales.

En las jornadas de observación y práctica docente los estudiantes se perca-
taron de los elementos que están implicados en la enseñanza y el aprendizaje
(el contexto donde se encuentra la escuela, las características de los niños y los
adolescentes, las formas de comunicación con ellos, y las particularidades del
trabajo del educador físico en servicio, de los maestros de grupo y de los di-
rectivos, entre otros elementos); además, dirigieron sesiones completas de edu-
cación física con alumnos de los tres niveles de la educación básica. Lo anterior
les ha permitido identificar las dificultades y los retos que tienen los educadores

D
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físicos frente a la complejidad de la labor docente con distintos grupos, en
diversas escuelas y en los diferentes niveles; adoptar una actitud crítica respecto
de la situación actual de la educación física en los planteles de educación básica,
y desarrollar un pensamiento reflexivo de su práctica docente: saber tomar
decisiones, desenvolverse con autonomía, resolver imprevistos, adecuar sus es-
trategias didácticas y mejorar permanentemente su actuación pedagógica con
los alumnos en los patios escolares.

Con estos antecedentes, que son parte de los rasgos deseables del perfil
de egreso de la licenciatura alcanzados hasta el momento (véase anexo 2),
durante los semestres séptimo y octavo los futuros educadores físicos cursan
Trabajo Docente I y II y Taller de Análisis del Trabajo Docente y Diseño de
Propuestas Didácticas I y II; mediante dichas asignaturas se pretende que pon-
gan en juego y consoliden sus competencias, conocimientos, habilidades, actitudes
y valores para una intervención pedagógica relevante, a lo largo de estancias
prolongadas en los planteles de educación básica. La mayor permanencia en
las escuelas para interactuar con los alumnos, el contacto más continuo con los
maestros y la participación diaria en la dinámica de un centro escolar, fortale-
cerán los conocimientos prácticos de los estudiantes, que se traducirán en la
construcción de un estilo docente propio y en saber valorar los aprendizajes
que sean capaces de promover con los niños o los adolescentes.

En séptimo y octavo semestres cada estudiante llevará a cabo cuatro tipos
de acciones pedagógicas: a) el trabajo docente en un plantel de educación
básica (preescolar,  primaria o secundaria) durante periodos intensivos distribui-
dos a lo largo de un ciclo escolar, con varios grupos de alumnos de distinto
grado –en los dos semestres atenderán a los mismos grupos– y con la tutoría
del educador físico de la escuela y/o de los maestros de los grupos que atienda
o de un directivo escolar, b) el análisis, individual y colectivo, sobre su desempe-
ño en las escuelas de práctica; c) el diseño de propuestas didácticas, previo a
cada estancia, y d) la elaboración del documento recepcional. Las tres últimas
acciones las realizará prioritariamente en la escuela normal, dentro del Taller de
Análisis del Trabajo Docente y Diseño de Propuestas Didácticas; al efectuarlas
retomará las experiencias, los conocimientos y la información o datos sobre-
salientes recopilados al llevar a cabo el trabajo docente; además, desarrollará
actividades de manera autónoma en su tiempo libre con objeto de avanzar o
mejorar dichas acciones. Para el cumplimiento del total de éstas, los estudiantes,
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organizados en grupos reducidos, contarán con el apoyo de un maestro de la
escuela normal, quien fungirá como su asesor.

Las propuestas didácticas, según señala el Plan de Estudios, constituyen ideas
o alternativas para atender, en un contexto educativo, determinados proble-
mas, situaciones o procesos relativos a la enseñanza o al aprendizaje; pueden
incorporarse a proyectos pedagógicos más amplios que respondan a necesida-
des, intereses y posibilidades motrices de los niños y los adolescentes, y adquie-
ren diversas formas organizativas y de tratamiento de los contenidos escolares
de educación física: unidades didácticas monográficas y abiertas, ambientes de
aprendizaje, circuitos de acción motriz, sesiones productivas y reproductivas,
entre otras. Deben contener los siguientes elementos: propósitos claros, se-
cuencia de actividades con sentido para los alumnos, instrumentos o procedi-
mientos de evaluación, así como los materiales de enseñanza y recursos didácticos
necesarios para aplicar dichas actividades.

Las acciones pedagógicas y las actividades específicas que de ellas se deriven,
estarán orientadas a promover en los futuros educadores físicos competencias para:

• Integrarse al trabajo conjunto con los profesores de grupo y los directi-
vos del plantel en el que efectuarán su práctica intensiva; por lo que
requieren conocer cómo se diseña el proyecto escolar y contribuir a
que en éste se incluya a la educación física y se reconozca el papel que le
corresponde en la formación integral de los niños y los adolescentes.

• Actuar didácticamente, a partir de saber diagnosticar o valorar el nivel
de desarrollo de los alumnos y el tipo y calidad de su competencia
motriz, a fin de promover, dentro y fuera de los planteles, una educación
física pertinente, mediante el diseño de propuestas didácticas, la aplica-
ción de secuencias de actividades adecuadas a los requerimientos de
los escolares y la evaluación de sus logros específicos en el campo de la
motricidad; junto con esa evaluación, el futuro docente aprenderá tam-
bién a evaluar su quehacer profesional como requisito para mejorar sus
habilidades docentes.

• Utilizar las herramientas conceptuales obtenidas a lo largo de la licencia-
tura con el propósito de aprender a observar los distintos niveles de la
competencia motriz de los niños y los adolescentes, y saber intervenir
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pedagógicamente para ampliar dicha competencia con una gran varie-
dad de actividades individuales y de conjunto, orientadas a la integración
de su corporeidad, la adquisición de hábitos, valores y actitudes, la pre-
servación de la salud, la equidad de género, la convivencia positiva con
los demás y la formación en el uso adecuado del tiempo libre.

• Poner en práctica, con mayor dominio y soltura, procedimientos y estra-
tegias didácticas que propicien aprendizajes en los alumnos en diversos
ámbitos de la motricidad (funcional, psicomotricidad, expresión, juego y
actividad ludomotriz, iniciación deportiva y deporte escolar), guiados
por el principio de seleccionar las actividades motrices por los benefi-
cios que aportan a los escolares, más que por afán de competición; así
como ponderar el tipo, la calidad y la cantidad de movimientos que, de
acuerdo con las características de su edad, los escolares pueden realizar
sin riesgo, para cuidar su integridad física y emocional.

• Ampliar su conocimiento y dominio de un amplio repertorio de activida-
des motrices (recreativas, deportivas y de iniciación deportiva, acuáticas,
rítmicas y de expresión; circuitos de acción motriz, juegos, ejercicios, fábu-
las, cuentos, rondas, cantos; clubes, talleres, paseos, etcétera), de modo que
desarrollen, cada vez más, su creatividad pedagógica. Hacer atractiva la
práctica y promover el gusto por la actividad física en los alumnos, para
que este aprendizaje trascienda a la escuela y se logre que los niños y los
adolescentes aprovechen su tiempo libre en aras de la motricidad y de un
estilo de vida saludable.

Durante sus estancias en los planteles, los estudiantes registrarán los rasgos
generales de su experiencia didáctica, como un apoyo para analizar y reflexio-
nar acerca de los avances observados en los alumnos y los logros y problemas
identificados en su propia competencia docente. El análisis y la reflexión sobre
el trabajo docente se desarrollará de manera más sistemática en el Taller…
donde con el asesor y sus compañeros de grupo comentarán su experiencia y
reconocerán los retos y las dificultades en su desempeño, y buscarán las formas
para mejorarlo en el siguiente periodo de práctica intensiva, mediante cambios
en su planeación, el aprovechamiento de los conocimientos obtenidos en la
licenciatura, la búsqueda de información pertinente y el apoyo que puedan
brindarles su asesor o los profesores de la escuela normal organizados en una
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red de asesoría.  Al mismo tiempo, los resultados del análisis y la reflexión les
aportarán elementos fundamentales para la elaboración del documento
recepcional.

Se espera que, con base en las acciones de los dos últimos semestres, los
estudiantes terminen de incorporar los rasgos del perfil de egreso a su forma-
ción personal, de manera que fortalezcan sus competencias como docentes de
educación física, se asuman como profesionales que trabajan en el contexto
de la educación básica y,  por tanto,  sean partícipes de las actividades cotidianas de
las escuelas y de su organización y funcionamiento; igualmente, que sean capa-
ces de identificar las demandas de la comunidad en que se encuentra el plantel,
en la cual se desenvuelven los niños y los adolescentes.

La necesidad de formar un educador físico con el enfoque descrito surge, por
un lado, de las prácticas pedagógicas que se realizan actualmente en la educación
física y de las condiciones de la educación básica, de la cual es parte: la masifica-
ción de la escuela, la dificultad de atender grupos numerosos, la escasa vinculación
entre los educadores físicos y los maestros generales, el poco aprovecha-
miento de la infraestructura física y del recurso que representan las instalaciones
escolares, además de la falta de cobertura del servicio de educación física; y por
el otro, de los avances que en materias científica y didáctica experimenta esta
disciplina, por ejemplo: la redefinición de sus conceptos clave, el estudio de los
ejercicios contraindicados y de nuevas prácticas de la motricidad. El estatus que
se otorga a la educación física en los planteles propicia, en ocasiones, que se
consideren irrelevantes sus contenidos y su práctica para el aprendizaje de los
escolares; lo cual plantea la tarea de fortalecer y reorientar el trabajo docente
de la educación física como un componente fundamental para el desarrollo de
los niños y los adolescentes del país, ya que este campo, en el marco de los
propósitos de la educación básica, demanda una práctica pedagógica amplia,
diversa e incluyente (véase anexo 3).

En resumen, se pretende que durante séptimo y octavo semestres los estudian-
tes: a) continúen formándose en un plantel de educación básica, concentrándo-
se en trabajar la educación física con todos los niños o los adolescentes de
determinados grupos y grados de un centro escolar,  para contribuir a que logren
las finalidades de la educación básica (véase anexo 4), al tiempo que cubren su
servicio social conforme la orientación de la formación inicial recibida en la
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escuela normal; b) asuman un rol docente como futuros educadores físicos en
las condiciones reales de las escuelas, pero para ir más allá de lo que tradicional-
mente se ha concebido como el cuerpo y el movimiento de los niños y los
adolescentes, o de lo que suele considerarse como actividades prioritarias de la
educación física al invertírsele el tiempo escolar disponible: escoltas, concursos,
competiciones deportivas, tablas gimnásticas, desfiles, espectáculos o demostracio-
nes; c) traten, además, de reorientar a la educación física con otra perspectiva
de sus contenidos, enfoque y estrategias; y d) finalmente, propicien que los
alumnos adquieran aprendizajes, a través de las actividades motrices, con los que
reconozcan su potencial y sus límites como personas, es decir, alcancen la
autorrealización física; actúen o controlen su cuerpo con autonomía; se muevan
con inteligencia y coordinadamente con relación al medio, los objetos y los
demás sujetos, como expresión de su competencia motriz; disfruten la práctica
motriz; desarrollen hábitos, actitudes, valores, normas y comportamientos posi-
tivos, así como habilidades; adquieran conocimientos y significados del cuerpo y
el movimiento, y se eduquen para alcanzar una mejor calidad de vida.
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I. TRABAJO DOCENTE

1. Definición

El trabajo docente es la acción pedagógica que efectúan los estudiantes de la
Licenciatura en Educación Física en los dos últimos semestres de su carrera, con
alumnos de un plantel de educación básica a lo largo de un ciclo escolar. Esta
asignatura se organiza en periodos de práctica intensiva y se aplica mediante
actividades relativas a la enseñanza y al aprendizaje de la educación física.

Aun cuando el estudiante normalista es un profesor en formación, se pretende
que asuma tareas semejantes a las que comúnmente lleva a cabo un maestro
de educación física en servicio, con niños o con adolescentes en el contexto de
una institución educativa, ya sea de nivel preescolar, de primaria o de secundaria.

La realización de esta labor complementa los estudios profesionales de los
futuros educadores físicos antes de su egreso de la escuela normal, porque
entrar en contacto con la realidad de la práctica docente y sistematizar las
experiencias que viven durante un año de estancia en una escuela los prepara
para atenuar la sensación de desconcierto que invade a todo maestro princi-
piante cuando recién se incorpora al servicio educativo.

En esta acción, los estudiantes retoman los aprendizajes obtenidos en los cur-
sos del Área Actividades de Acercamiento a la Práctica Escolar; en dichos cursos
observaron el trabajo de educación física y la motricidad de los alumnos, expe-
rimentaron distintas estrategias didácticas desde el enfoque que se plantea en la
reorientación de la educación física en la educación básica, y obtuvieron herra-
mientas para planear, organizar, desarrollar y evaluar sesiones, así como unidades
didácticas de educación física; siempre en el marco del funcionamiento de los
planteles.

Dado que el trabajo docente se realiza en periodos de mayor duración, los
estudiantes ponen en práctica unidades didácticas con sus respectivas sesiones
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de educación física, mediante las cuales pueden concretar sus propuestas
didácticas, además de observar y evaluar los beneficios o los aprendizajes que
obtienen los escolares después de una acción sistemática.

Las estancias prolongadas en las escuelas proporcionan a los estudiantes una
mayor oportunidad para reflexionar acerca de: los aprendizajes que adquieren, su
identidad profesional y ética, la responsabilidad social y educativa de un profe-
sor y de una escuela, y los retos del trabajo docente en condiciones reales.
Asimismo, constituyen una valiosa oportunidad para analizar las experiencias y
buscar orientaciones precisas que les permitan mejorar continuamente su de-
sempeño con los grupos escolares. Con el trabajo docente, los estudiantes for-
talecen su formación como educadores físicos reflexivos de su práctica, de modo
que su labor sirva más adelante para transformar la educación física.

El trabajo en una escuela propicia, también, que los estudiantes aprendan a
vincularse con maestros, directivos, alumnos, y madres y padres de familia; y
para comunicarles el sentido y la importancia de la educación física en el desa-
rrollo integral de los niños y los adolescentes.

Los estudiantes formados con este Plan de Estudios deben ser capaces de
dar respuesta a las necesidades y habilidades motrices de los niños y de los
adolescentes ante la diversidad de condiciones que prevalecen en las escuelas
de preescolar, primaria y secundaria; así como de atender las necesidades socia-
les de los alumnos y de la localidad donde se encuentran, a través de: 1) orientar
el uso positivo del tiempo libre; 2) sustentar acciones que promuevan hábitos y
actitudes hacia el cuidado y mantenimiento de la salud; 3) generar experiencias
motrices positivas, gratas, placenteras y favorecedoras del autocuidado; y 4)
promover acciones orientadas a desarrollar una cultura de prevención para
efectuar las actividades sin contratiempos.

La intervención docente con estas características contribuye al logro de las
finalidades de la educación básica, fortalece a la escuela, impulsa el cambio de
prácticas de la educación física, es una aportación a los procesos de su gestión
y organización, y da cumplimiento al derecho al ejercicio de la motricidad que
tienen todos los alumnos de preescolar, primaria y secundaria.
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2. Propósitos

Mediante el trabajo docente que lleven a cabo en las escuelas de educación
básica, se espera que los estudiantes normalistas:

a) Fortalezcan sus competencias profesionales en el campo de la educación
física, al diseñar propuestas didácticas y procedimientos de evaluación de los
aprendizajes de los alumnos, congruentes con los propósitos del nivel de educa-
ción básica en que realicen su trabajo, con el proyecto escolar de los planteles y
con las características de los niños o los adolescentes de los grupos escolares
que les correspondan.

b) Mejoren sus habilidades para conocer a los alumnos, con objeto de res-
ponder a sus necesidades educativas, comunicarse con ellos de manera clara y
sencilla, y propiciar su socialización.

c) Identifiquen y analicen las formas en que repercute la gestión de la escuela
en la enseñanza y en el logro de aprendizajes de los alumnos; y promuevan
actitudes favorables a la vinculación de los maestros de educación física con el
colectivo de maestros.

d) Fortalezcan su compromiso de educadores físicos al poner en juego y rela-
cionar sus aprendizajes teóricos y prácticos frente a las exigencias reales de su
profesión; reconozcan esta experiencia como parte de su proceso formativo, y
reafirmen su identidad profesional al enfrentar y resolver las dificultades que
plantea la complejidad del ejercicio docente en las condiciones del entorno
escolar.

e) Desarrollen el sentido de la corresponsabilidad al aplicar la educación
física en la educación básica de acuerdo con el enfoque de su reorientación, y al
atender la diversidad, expresada sobre todo en las diferencias individuales de
los alumnos.

f) Consoliden sus habilidades como educadores físicos reflexivos mediante
el análisis permanente de su práctica y el mejoramiento de su actuación pedagó-
gica a lo largo de los distintos periodos de trabajo docente.

03/LOTA/TRABAJO 6/6/05, 10:12 am15



16

g) Contribuyan a formar a los alumnos de educación básica y desarrollen su
creatividad pedagógica al decidir las formas y los recursos didácticos indispen-
sables para lograrlo.

3. Modalidades del trabajo docente

Para efectuar el trabajo docente se podrá seleccionar una modalidad, de las dos
que se proponen: la modalidad 1 se caracteriza, principalmente, por la aplica-
ción de sesiones de educación física con los alumnos, y de otras actividades
pedagógicas relacionadas con la motricidad y la gestión escolar, durante la jornada
regular de un plantel y en un tiempo adicional, antes y después de ésta; y la
modalidad 2, con la que se brinda un servicio educativo a los niños o a los
adolescentes, organizados en grupos escolares, mediante actividades diversas
para el uso positivo del tiempo libre, a contraturno del horario regular de la
jornada escolar.  En ambos casos, las propuestas didácticas a desarrollar ten-
drán el enfoque de la reorientación de la educación física en la educación
básica y se sustentarán en la variabilidad de la práctica motriz de los niños y los
adolescentes.

La acción pedagógica que realicen los futuros educadores físicos forma par-
te del proyecto escolar del plantel asignado para el trabajo docente, es decir,
guardará congruencia con lo que se pretende alcanzar en cada institución du-
rante el año escolar ; en ese sentido, adquirirá pertinencia para la comunidad
de alumnos, maestros y directivos, así como para las familias de los niños o los
adolescentes.

En ambas modalidades, cada estudiante hará su propio trabajo docente con
los grupos que se le asignen, para los que programará actividades a lo largo
de los periodos de práctica intensiva. Se vigilará que, en ningún caso, un futuro
maestro de educación física aproveche la labor de otro compañero para copiar,
transcribir o justificar sus planeaciones o su documento recepcional.

Por las características y escasa cobertura del servicio de educación física en
la entidades (véase anexo 5), se propone lo siguiente:

1. La cantidad de estudiantes que se ubiquen en una misma escuela dependerá
de la disponibilidad de planteles, del número de grupos con que cuenten, de los
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educadores físicos que acepten participar como tutores y de su carga horaria.
En general, se debe cuidar que la presencia de los estudiantes no altere la
dinámica del centro escolar.

2. En aquellas entidades donde sea factible, es recomendable que para llevar
a cabo su práctica intensiva los estudiantes asistan en parejas a una misma
escuela cuando se trate de la modalidad 1, o en equipos de tres, en el caso de
la modalidad 2. Este acompañamiento les permitirá coordinarse y apoyarse en la
operación de las propuestas didácticas; aprender a trabajar colectivamente; esta-
blecer acuerdos internos sobre la disposición de los espacios y los materiales,
así como sobre las actividades a realizar en torno a la gestión escolar; resolver los
imprevistos que se presenten, y colaborar en las medidas de seguridad. De ser
posible, se observarán mutuamente en su intervención docente e intercambiarán
sus registros para fortalecer el análisis de su desempeño, y atenderán al mayor
número posible de alumnos y con más calidad.

3. Los estudiantes podrán realizar el trabajo docente en planteles de algunos de
los niveles de educación básica localizados en contextos rurales, indígenas, ur-
banos o urbanos marginados, que tengan o no asignados los servicios de un
maestro de educación física de manera regular ; porque se trata de asegurar
que, independientemente de contar o no con educador físico, todos los alum-
nos reciban el servicio, dado que tienen derecho al desarrollo de su motricidad.
En estas circunstancias, se debe garantizar que los profesores y directivos de la
escuela funjan como tutores, de modo que apoyen adecuadamente al futuro
profesor de educación física.

Las actividades pedagógicas comunes a efectuar en ambas modalidades, se
señalan a continuación:

a) Aplicación de propuestas didácticas de educación física con alumnos de
un plantel.

b) Observación y registro de las manifestaciones motrices de los niños y
de los adolescentes dentro y fuera de los salones de clases durante la
realización de las actividades, y además, sobre su desenvolvimiento en
general.

c) Realización de ajustes a las planeaciones elaboradas previamente en la
escuela normal.
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d) Evaluación y registro del aprendizaje de los escolares y del propio de-
sempeño docente.

e) Participación en actividades de educación física relacionadas con la ges-
tión escolar y con su difusión entre los padres de familia.

f) Preparación de las áreas de trabajo y de los recursos materiales reque-
ridos para llevar a cabo las propuestas didácticas.

En seguida, se describen estas actividades:

a) La aplicación de propuestas didácticas de educación física con alumnos de
un plantel. Se refiere a las actividades que el futuro docente efectuará con los
educandos para favorecer el desarrollo de su competencia motriz y la integra-
ción de su corporeidad, además de impulsar actividades con el enfoque de las
otras cuatro líneas de reorientación de la educación física.

En cada modalidad, la realización de las actividades constituirá el momento de
poner en práctica lo planeado y ofrecerá la oportunidad para mejorar las compe-
tencias didácticas relacionadas con las habilidades para comunicarse con los niños
o los adolescentes, organizar al grupo, y disponer del espacio y de los recur-
sos existentes.

b) Observación y registro de las manifestaciones motrices de los niños y de los ado-
lescentes dentro y fuera de los salones de clases durante la realización de las
actividades, y además, sobre su desenvolvimiento en general. Estas tareas se
efectúan en distintos momentos del trabajo docente: antes, durante y después de
la jornada escolar, en las actividades de educación física que se llevan a cabo
dentro y fuera de la escuela, y en las que se realizan en el aula y en el exterior
de ella (recreos, entradas y salidas de la escuela). La apreciación de dichas mani-
festaciones motrices y otro tipo de indagaciones sobre el grupo se escribirán
como notas en el diario de observación y práctica, que será el referente inicial
para constatar de qué manera las actividades satisfacen las necesidades e inte-
reses de los niños o los adolescentes.

Por medio de la observación y el registro es posible conocer la forma de
trabajo del educador físico en las sesiones que imparte;  fortalecer el conocimiento
sobre los alumnos; detectar los aprendizajes con que cuentan los educandos,
sus avances y dificultades en el plano motriz; conocer cómo utilizan su tiempo
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libre y qué hábitos y actitudes tienen ante la salud personal; reconocer las acti-
tudes, disposición o situación anímica del grupo; identificar las formas como
interactúan y se comunican los alumnos; conocer cuál es su sentir (si dan mues-
tras de inquietud o cansancio previa o posteriormente a la sesión). Todo este
saber respecto a los alumnos tiene por finalidad reconocer qué tipo de accio-
nes conviene realizar y qué es lo que necesitan, dependiendo de si sus prácticas
son sedentarias o activas, y adecuar la intervención docente a las motivaciones
de los escolares.

Por otra parte, la observación es un recurso imprescindible de los futuros
educadores físicos para que interpreten cómo los sucesos de la vida escolar
influyen en el desempeño de los alumnos y para que desarrollen su sensibilidad
y las habilidades que les permitan advertir y comprender las características de
las escuelas, de las aulas y del trabajo del maestro de educación física –y evitar
calificar o juzgar apresuradamente los hechos observados o imitar irreflexiva-
mente lo que el tutor hace.  A la vez, la observación les permite identificar retos,
avances y dificultades de su intervención docente y propiciar una práctica refle-
xiva y un proceso de mejora constantes.

c) Realización de ajustes a las planeaciones elaboradas previamente en la escuela
normal.  Al aplicar las propuestas didácticas durante los periodos de práctica intensi-
va, es probable que a los estudiantes se les presenten diversas situaciones e impre-
vistos que tendrán que resolver replanteando aspectos de su planeación; deberán
adecuar su programación tomando en cuenta las características que manifiestan
los grupos, la respuesta o las actitudes de los escolares, las condiciones de los
espacios, los materiales y recursos disponibles, la hora en que se efectúan las activi-
dades, el estado del tiempo y las condiciones ambientales, entre otros.

Estos ajustes tienen como soporte la claridad que tenga el estudiante res-
pecto al diseño de sus propuestas didácticas, a los propósitos que quiere lograr,
a su dominio del enfoque y de los contenidos escolares de la educación física
objeto de su intervención.

La planeación será, en el momento en que se elabore y posteriormente, un
referente básico de la reflexión sobre la práctica. La reflexión implica contrastar
el propio desempeño con las ideas previas y actuar para proponer nuevas opcio-
nes de intervención. Más adelante, supone valorar lo hecho y plantearse, de un
periodo a otro del trabajo docente, acciones de fortalecimiento de las compe-
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tencias didácticas, para saber ajustarlas con base en los aprendizajes que hayan
desarrollado los escolares y como consecuencia de observaciones, registros y
evaluaciones de las características e intereses de los niños y los adolescentes
efectuadas en la escuela.

d) Evaluación y registro del aprendizaje de los escolares y del propio desempeño
docente. Los estudiantes normalistas comenzarán a implementar estrategias de
evaluación del aprendizaje de los niños o los adolescentes, para reconocer los
avances y las dificultades que presenten en sus desempeños motores. Una forma
de lograrlo es mejorar sus habilidades para dialogar con los escolares e identi-
ficar qué actividades les gustan y cuáles les desagradan, y la valoración que cada
alumno realiza de sus logros motores, así como considerar sus puntos de vista
para complementar o reformular las actividades de educación física; otra mane-
ra es que los futuros docentes tomen notas breves que les ayuden a recordar o
precisar cuál es el desempeño de cada alumno.

Los estudiantes dispondrán de tiempo para realizar sus registros, en los que
reconstruirán su intervención docente y los aprendizajes que propiciaron en
los alumnos. Toda esta información servirá para identificar las cualidades de
dicha intervención, tomar las decisiones más adecuadas en el trabajo posterior
y se convertirá en insumo para el Taller de Análisis del Trabajo Docente y Dise-
ño de Propuestas Didácticas.

e) Participación en actividades de educación física relacionadas con la gestión
escolar y con su difusión entre los padres de familia. Desde el inicio del ciclo
escolar, los estudiantes intervendrán en actividades cotidianas del trabajo que
se efectúa en el plantel, de tal manera que puedan integrarse a ellas. El acceso a
dichas tareas servirá, entre otros aspectos, para que los futuros educadores
físicos observen el proceso de elaboración del diagnóstico y del proyecto escolar,
el tipo de intervención del maestro de educación física y cómo éste articula su
planeación con los propósitos que pretende alcanzar el centro educativo. Al
mismo tiempo, las actividades que llevará a cabo el estudiante, independiente-
mente de la modalidad en que trabaje, se incorporarán a la planeación del
educador físico y al proyecto escolar.

Para impulsar las actividades de los estudiantes en ambas modalidades y
buscar el reconocimiento de que su labor contribuye a lograr los propósitos
educativos, se propone hagan lo siguiente: a) auxilien en las actividades colecti-
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vas de índole académica que se efectúan en las escuelas donde realizan su
práctica; b) participen en las reuniones de consejo técnico explicando lo con-
cerniente a sus propuestas didácticas de educación física y buscando el apoyo
de sus tutores y de los maestros de grupo para la organización y realización de
tales propuestas, o exponiendo temas de educación física ante dicho órgano
colegiado; y c) apoyen a la comisión de seguridad escolar según lo aprueben el
director del plantel y el personal docente.

Por otra parte, los estudiantes presenciarán las reuniones de madres y pa-
dres de familia, convocadas por la escuela para ofrecer información relevante
sobre el aprovechamiento de los alumnos y tratar algunos apoyos que, en par-
ticular, pudieran requerir, tanto en el ámbito académico como en el familiar.  A
partir del acuerdo que estudiantes normalistas establezcan con sus tutores,
prepararán y realizarán charlas con las madres y los padres de familia de los
grupos que atienden, con la finalidad de comunicar los beneficios que aporta la
educación física a la formación de sus hijos, o para invitarlos a que asistan pun-
tual y sistemáticamente a las actividades de educación física que a contraturno
les brindará el plantel, en caso de aplicar la modalidad 2.

Será imprescindible que en ambas modalidades de trabajo docente los futuros
educadores físicos lleven a cabo, ante la comunidad escolar, tareas de difusión
de las actividades que realizarán con los alumnos. De esta manera, tanto en las
propuestas didácticas de las actividades complementarias de la modalidad 1,
como en todas las de la modalidad 2, será necesario dar a conocer la oferta
educativa a través de una convocatoria que incluya la explicación de las accio-
nes a efectuar, sus destinatarios, el lugar y los periodos de trabajo, y los requisi-
tos de participación. Al mismo tiempo, informarán sobre la secuencia que se
seguirá durante los lapsos de trabajo docente y lo que se pretende alcanzar.

Es importante enfatizar que los estudiantes informarán a directivos y perso-
nal docente de la escuela, padres de familia y alumnos, sobre la organización y
actividades que llevarán a cabo en cada modalidad, previa consideración y apro-
bación del consejo técnico de la escuela. Las tareas de difusión dirigidas a los
padres, a los niños y a los adolescentes serán responsabilidad tanto de autorida-
des y maestros de la escuela de educación básica, como de la escuela normal,
por lo que los futuros docentes se coordinarán con ellos para informar sobre
su desempeño docente.
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f) Preparación de las áreas de trabajo y de los recursos materiales requeridos
para llevar a cabo las propuestas didácticas. Con el propósito de crear un ambiente
apropiado y seguro para el aprendizaje y contribuir a la integridad personal de los
alumnos en las actividades de educación física, los estudiantes dedicarán tiempo a
acondicionar las áreas y los materiales didácticos.

Revisarán con frecuencia y como un principio de trabajo docente que los
espacios de práctica garanticen las condiciones mínimas de seguridad al estar
libres de objetos que puedan ser peligrosos (piedras, vidrios, basura), o con
hoyos e irregularidades en los pisos.  Asimismo, seleccionarán o diseñarán mate-
riales de enseñanza acordes con los recursos disponibles y los medios que
ofrece el entorno escolar, además de utilizarlos con creatividad, flexibilidad y sin
perder de vista los propósitos educativos.

Para el desarrollo de cualquiera de las dos modalidades y para concretar el
ambiente de seguridad, se sugiere tomar en consideración las siguientes reco-
mendaciones, mismas que podrán ampliarse según las condiciones particulares
de cada escuela de educación básica:

• Comunicar siempre y de manera inmediata, a quien corresponda, cual-
quier percance, situación, problema o accidente que ocurra en la escuela,
el patio, el salón de clases o durante el tiempo de la educación física.

• Elaborar un directorio que incluya datos de las personas y/o institucio-
nes a las que se pueda acudir en caso de algún percance o emergencia.

• Identificar los centros de atención médica más cercanos.

• Tener un botiquín de primeros auxilios, debidamente identificado, orga-
nizado, abastecido y ubicado en lugar visible.

• Establecer acuerdos entre el asesor, los tutores y las autoridades del
plantel de educación básica, sobre los procedimientos para actuar en
emergencias, y precisar con claridad los niveles de responsabilidad de
cada quien; así como resaltar la importancia de mantener oportuna-
mente informados a los familiares de los alumnos.

• Contar, en la medida de lo posible, con personal médico o personal
adecuadamente capacitado y disponible para ofrecer primeros auxilios.
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3.1.  Modalidad 1.  Trabajo docente de educación física
en escuelas de educación básica

El trabajo docente que llevarán a cabo los estudiantes en esta modalidad se
caracteriza, en particular, por la atención directa a los alumnos mediante sesio-
nes de educación física, con grupos de diferentes grados, en un mismo nivel
educativo y en el horario regular ; y por las actividades pedagógicas complemen-
tarias que se les ofrezcan y se efectúen antes y/o después de la jornada escolar,
mismas que posibilitan ampliar el tiempo de atención de la educación física y, en
consecuencia, contribuyen a satisfacer las necesidades educativas de los alumnos
de educación básica, identificadas por los futuros maestros en las sesiones.

3.1.1.  Actividades pedagógicas a aplicar con la modalidad 1

Durante los periodos de trabajo docente los estudiantes permanecerán toda la
jornada escolar y un tiempo adicional, anterior y/o posterior a ésta, realizando
las actividades comunes a ambas modalidades –las cuales se describen en la
primera parte de este apartado– y además las siguientes: a) organización del
horario de atención a los diferentes grupos; b) aplicación de unidades didácticas,
estructuradas en sesiones de educación física; y c) realización de actividades
pedagógicas complementarias antes y/o después de la jornada escolar.

a) Organización del horario de atención a los diferentes grupos. Los futuros
educadores, con base en la organización de los planteles de educación básica y
del horario del educador físico en servicio, elaborarán una propuesta de distribu-
ción de las horas dedicadas al trabajo docente, de modo que puedan desarro-
llar las actividades propias de la modalidad con los grupos; particularmente, en
el caso de la escuela secundaria, dicha atención estará definida por el horario
del conjunto de las asignaturas.

b) Aplicación de unidades didácticas, estructuradas en sesiones de educación
física. Los futuros educadores físicos deben concebir a la sesión como un espa-
cio en el que es posible propiciar en los escolares diversos aprendizajes; por lo
tanto, conviene aprovechar cada sesión a fin de promover en los alumnos la
adquisición de habilidades motrices y de habilidades para comunicarse, expre-
sarse, relacionarse con los demás, cuidar su salud, entre otras.1

1 Al respecto, en el Plan de Estudios 2002. Licenciatura en Educación Física, p. 37, se
detallan los aprendizajes a lograr mediante la motricidad.
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Al poner en práctica unidades didácticas, los estudiantes organizarán las sesio-
nes de educación física en un periodo más amplio de trabajo docente, de esta
manera aprovecharán al máximo los espacios disponibles que tienen para aten-
der directamente a los alumnos; asimismo, establecerán continuidad entre las
acciones de una sesión a otra y podrán vincularse con mayor facilidad, a través
de estrategias que pongan en marcha con los niños y adolescentes, a la planea-
ción de los contenidos escolares que efectúa el educador físico, para contribuir
al logro de los propósitos educativos; además, podrán valorar el impacto que
tiene la intervención docente en el aprendizaje cuando ésta se planifica y se lleva
a cabo adecuadamente por más tiempo con los mismos grupos.

En el horario asignado a la educación física en cada nivel educativo, los estudian-
tes propondrán una serie de tareas con propósitos claros mediante la dosificación
y el tratamiento pertinente de los contenidos y una secuencia de actividades, una
gran variedad de propuestas de organización del grupo y uso de los materiales,
así como el establecimiento de diversas formas de relación y comunicación con
los alumnos, que estimule su participación para favorecer el desarrollo de su
competencia motriz. Esta intervención docente será una oportunidad para que
los futuros docentes experimenten y mejoren sus competencias didácticas.

c) Los estudiantes realizarán actividades pedagógicas complementarias antes y
después de la jornada escolar para ampliar el tiempo de atención de las sesiones de
educación física y contribuir al logro de los propósitos que se persigan. Las
propuestas didácticas, con sus respectivas actividades complementarias, responde-
rán a las necesidades educativas que hayan identificado en los niños o en los
adolescentes durante las sesiones.

En el cuadro de la siguiente página se muestran ejemplos de propuestas
didácticas cuya selección parte de necesidades educativas detectadas en prees-
colar, primaria y secundaria.

Finalmente, cabe señalar que en el desarrollo de esta modalidad se privilegiarán
actividades que tengan un sentido pedagógico diverso, amplio e incluyente,
evitando en todo momento aquellas que se relacionen con cuestiones administra-
tivas, secretariales, de limpieza, de arbitraje deportivo, de apoyo político o de
mensajería. Se recomienda no priorizar durante el trabajo docente los concursos
de escoltas, las composiciones gimnásticas y los selectivos deportivos, ya que
contribuyen escasamente al logro de las finalidades de la educación básica y
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2 Para una mayor posibilidad de selección de actividades, revisar los programas de
primero a sexto semestres en los que se desarrollan ampliamente alternativas de aten-
ción a las necesidades de los alumnos.

Propuestas didácticas2

•Unidad didáctica con tres se-
siones abiertas que contem-
plen: canciones, itinerarios
didácticos rítmicos y fábulas
motrices.

•Unidad didáctica con tres se-
siones cerradas a partir de un
rallie de expresión corporal
con cuatro estaciones: a) los
espejos; b) lo que hace la
mano hace la tras; c) rodadas
de leño; d) canción con mími-
ca “mi muñeco de cuerda”.

•Caja de estimulación plantar
con actividades como: “El
inspector”, “El abecedario” y
“Las estatuas”.

•El circo creativo.

•Jornada de educación física
cultural (exposición de carte-
les con graffiti, concurso de
canciones de música “pop” y
diseño de posters con el tema
“La violencia intrafamiliar”).

•Club de juegos modificados
(“Futbol a colores”, “Pego y
corro”, “Todos encestan”,
“Volitoalla”).

•Circuitos de acción motriz de
cinco estaciones; cinco patro-
nes de movimiento básicos
(lanzar, correr, patear, atrapar
y saltar) y tres materiales (pe-
lotas, bastones y aros).

Nivel

Preescolar

Primaria

Secundaria

Necesidades educativas
de los alumnos

Reconocimiento de la con-
ciencia del movimiento
mediante el ritmo y la ex-
presión corporal para sen-
tirse seguro y competente
en el plano motor.

Desarrollo de la expresión
corporal a través de la pre-
sencia, conciencia y vivencia
del cuerpo para adquirir la
capacidad de adaptarse me-
jor a situaciones nuevas en
el plano motor.

Búsqueda de la autorrealiza-
ción física, es decir, el recono-
cimiento de las posibilidades
y límites personales, a fin de
participar en actividades
competitivas.
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alejan a los estudiantes de la aplicación del enfoque de reorientación de la
educación física.

La modalidad 2 consiste en que los estudiantes normalistas ofrezcan a los
niños y a los adolescentes, fuera del horario regular,  propuestas para fortalecer
su competencia motriz, mediante actividades flexibles, diversas, amplias e
incluyentes, que partan de su interés o necesidades y fomenten su creatividad,
autoestima y motivación.

La finalidad de esta modalidad es efectuar acciones individuales y colectivas
que impliquen retos y problemas motrices a resolver, destinadas a atender la
diversidad de los alumnos de educación básica para que aprendan a aprovechar
positivamente su tiempo libre, y adquieran un estilo de vida saludable, entre
otros aprendizajes. Esta modalidad se caracteriza porque se efectúa en el turno
contrario a la jornada escolar de los alumnos de un plantel de educación básica,
y tiene que organizarse cuidadosamente para cumplir con todos los requisitos
del plantel y considerar la situación o condiciones del mismo; aunque su aplica-
ción presenta dificultades conviene destacar el impacto positivo que puede
tener la escuela para cubrir la necesidad social de niños y jóvenes por aprove-
char y formarse convenientemente en el uso de su tiempo libre.

3.2.1.  Tipos de actividades pedagógicas de la modalidad 2

El trabajo docente en esta modalidad se organiza con mucha apertura, pues
más que seguir la secuencia de los contenidos establecidos en los programas de
estudio, exige diseñar y poner en práctica estrategias didácticas o situaciones
de aprendizaje especialmente atractivas para los alumnos, que los motiven a
presentarse en la escuela y a participar en actividades que los ayuden a mejorar
su competencia motriz, que canalicen sus aficiones y potencialidades, o bien,
que los apoyen para superar algunas dificultades en el campo motor o asocia-
das a limitaciones de movimiento que originen necesidades educativas es-
peciales.
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Llevar a cabo actividades físicas y recreativas fuera del horario escolar contri-
buye a elevar las condiciones de vida de los escolares, a que adquieran estilos
de vida saludables y a reducir los riesgos del entorno, así como a propiciar
hábitos para el uso adecuado del tiempo libre. Mediante estas actividades tam-
bién se aprovechan las instalaciones del plantel para ofrecer un servicio educati-
vo en horarios en que habitualmente no se utilizan.

La cantidad de horas que no se destinen a las actividades físicas con alumnos se
dedicarán al resto de actividades señaladas en esta modalidad, algunas de las
cuales se efectuarán en el horario regular de las escuelas de educación básica,
como la participación en consejos técnicos o la observación de los escolares.

Los futuros maestros llevarán a cabo los siguientes tipos de actividades: a) con-
formación y organización de los grupos de alumnos; y b) organización y aplica-
ción de las propuestas didácticas.

a) Conformación y organización de los grupos de alumnos. En esta modalidad,
las propuestas didácticas que implementen los estudiantes estarán dirigidas a
grupos heterogéneos, por lo que su organización se llevará a cabo al inicio del
ciclo escolar, con base en la observación de los alumnos en la jornada escolar,
en el diagnóstico, y en el proyecto escolar, además de considerar las orientacio-
nes de asesores, educadoras, maestros de grupo y directivos del plantel.

De acuerdo con los propósitos de las actividades a realizar con los niños o
los adolescentes, los futuros educadores físicos podrán conformar los grupos a
partir de algunos criterios como los que se presentan a continuación:

• Grupos de edad; por ejemplo: por ciclos en el nivel de primaria, o por
grados en los niveles de preescolar y secundaria.

• Habilidades motrices sobresalientes y habilidades por desarrollar.

• Situación de riesgo de fracaso escolar.

• Intereses, necesidades y aficiones.

b) Organización y aplicación de las propuestas didácticas. Una característica
específica de esta modalidad es que los estudiantes, con apoyo de su asesor,
tutor y compañeros que comparten su estancia en la misma escuela, diseñarán
estrategias de organización de las actividades (algunas de las formas de organiza-
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ción podrán ser las unidades didácticas o las sesiones de educación física), en las
cuales considerarán: el uso y aprovechamiento de los espacios de la escuela; orien-
taciones claras referidas a la seguridad de los escolares; los apoyos y permisos
que es necesario obtener de las madres y los padres de familia; facilidades
de las autoridades educativas para el trabajo docente; espacios y recursos dispo-
nibles; conocimiento de las condiciones sociales de los alumnos y del entorno de
la escuela, entre otros.

Los estudiantes podrán aplicar con flexibilidad las diversas estrategias didácticas
que han aprendido en su formación, variando la secuencia de aplicación, combi-
nándolas o alternándolas a lo largo de los periodos de práctica intensiva; al
término de cada lapso de trabajo docente los futuros educadores deberán
concluir la aplicación de sus propuestas didácticas y valorar su pertinencia, con-
siderando el desempeño motor,  el impacto y las reacciones que manifiestan los
niños y los adolescentes al realizarlas.

La variedad de estrategias didácticas con que cuentan los futuros educado-
res físicos los orientarán a implementar las actividades pedagógicas en cada uno
de los niveles educativos, como se ilustra a continuación:

Algunas
prioridades de la
educación física

Conocimiento de la
noción del propio
cuerpo, la espacia-
lidad, la temporali-
dad y la conciencia
corporal.

Ejemplos de
actividades

•En una sesión de
educación física:
“Los cangrejos”,
“El zoológico”.

•En un club de
matrogimnasia:
el adulto se colo-
ca de pie con pier-
nas separadas, el
niño gatea alrede-
dor de él (izquier-
da y derecha),
efectúa “ochos” y
pasa por debajo
(“puentes”), ade-
lante y atrás.

Nivel

Preescolar

Aprendizajes a lograr
en los niños o los

adolescentes

•Desarrolle sus ca-
pacidades para ex-
presarse y comuni-
carse.

•Se sienta seguro y
competente en el
plano motriz.

•Desarrolle actitudes
tanto para conser-
var el ambiente y
hacer un uso racio-
nal de los recursos
naturales, como para
preservar el patri-
monio cultural.
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Exploración y re-
conocimiento de
los patrones bási-
cos de movimien-
to en los ámbitos
de la motricidad:
psicomotriz y
funcional.

Incremento del ba-
gaje motor median-
te el desarrollo de
habilidades mo-
trices específicas y
complejas.

•En actividades
de contacto con la
naturaleza: paseo
en bosque o jardín
con vehículos lú-
dicos (triciclo, pa-
tineta, bicicleta,
etcétera.)

•En un club de pie
plano: rodar bo-
tellas con la plan-
ta del pie (ade-
lante y atrás),
caminar descal-
zos sobre pasto y
arena, entre otras
actividades.

•Lanzar y atra-
par pelotas.

•Correr 20 metros
y caminar 10.

•Reptar tres me-
tros, trepar por
una cuerda y
suspenderse en
una barra o tubo.

•“Las siete maravi-
llas de mi cuerpo”.

•“En busca del rei-
no de Vulcano”.

•Tiro a la torre.

•Lanzamiento de
frisbee.

•Eventos especia-
les: gymkhana (lan-
zamiento de glo-
bos, carrera de
sacos, piñata,
mensajes del co-

Primaria

Secundaria

•Desarrolle las ca-
pacidades que le
permitan enfrentar
desafíos y fortalez-
can su creatividad,
autoestima y moti-
vación.

•Se integre a un gru-
po y al trabajo en
equipo; es decir, de-
sarrolle el sentido
comunitario.

•Sepa apreciarse y
respetarse a sí mis-
mo y a los otros.

•Proponga, com-
prenda y aplique
reglas para la con-
vivencia y el juego
limpio.

03/LOTA/TRABAJO 6/6/05, 10:12 am29



30

A continuación se presenta un resumen de las principales actividades peda-
gógicas comunes para ambas modalidades de trabajo docente, así como las que
corresponden a cada una de ellas:

Actividades pedagógicas comunes para
 las dos modalidades de trabajo docente

1. Aplicación de propuestas didácticas de educación física con alum-
nos de un plantel.

2. Observación y registro de las manifestaciones motrices de los niños
y de los adolescentes dentro y fuera de los salones de clases duran-
te la realización de las actividades y, además, sobre su desenvolvi-
miento en general.

3. Realización de ajustes a las planeaciones elaboradas previamente
en la escuela normal.

4. Evaluación y registro del aprendizaje de los escolares y del propio
desempeño docente.

5. Participación en actividades de educación física relacionadas con
la gestión escolar y con su difusión entre los padres de familia.

6. Preparación de las áreas de trabajo y de los recursos materiales
requeridos para llevar a cabo las propuestas didácticas.

nocimiento, me-
morama, otros);
torneos de: korfbal,
raquetas y futbol.

•En actividades
alternativas (pla-
za de los desa-
fíos, rallies, oca
gigante y ludo-
teca).

•En clubes de ini-
ciación deportiva
y deporte educa-
tivo (basquetbol,
futbol, voleibol,
otros.)

•Conozca sus dere-
chos y deberes, y
sepa aplicarlos o
hacerlos valer.

•Sea capaz de adap-
tarse y manejar los
cambios que implica
la actividad cinética;
es decir, tener el con-
trol de sí mismo,
tanto en el plano
afectivo como en el
desempeño motor,
ante las diversas si-
tuaciones y mani-
festaciones impre-
vistas que se dan en
la acción.
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